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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha cuatro de julio de dos mil diecinueve se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a obligaciones de transparencia presentado en 
contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en el que se expresa lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"NO ESTA PUBLICADO EL DIRECTORIO." (sic) 

En el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación denunciada 
corresponde a la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General), relativo al "Directorio", para el 
primer trimestre del ejercicio 2019. 

11. Con fecha cuatro de julio de dos mil diecinueve la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó a la denuncia el número de expediente DIT 0543/2019 y, por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con Autoridades 
Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales (Dirección 
General de Enlace}, para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico, la 
Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el escrito de denuncia a la 
Dirección General de Enlace, a efecto de que se diera el trámite correspondiente, 
de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de denuncia. Es preciso 
señalar que el envío de dicho turno se formalizó mediante oficio 
INAI/SAI/1 064/2019 el ocho de julio del año en curso. 
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IV. Con fecha nueve de julio de dos mil diecinueve la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia, toda vez que el escrito de mérito cumplió con los 
requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha once de julio de dos mil diecinueve la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual , en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), del contenido de la fracción VIl del 
artículo 70 de la Ley General relativo al "Directorio", para el primer trimestre del 
ejercicio 2019, observando cero (O) registros, tal como se muestra a continuación: 
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VI. Con fecha doce de julio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación, con fundamento en el en el artículo 94 de la Ley General y en el 
numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad 
de Transparencia de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social la admisión de 
la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
hábil siguiente al de su notificación, para que rindiera informe justificado respecto 
de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo 
sexto de los Lineamientos de denuncia. 
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VIl. Con fecha doce de julio de dos mil diecinueve, con fundamento en el numeral 
Décimo cuarto de los Lineamentos de denuncia, la Dirección General de Enlace 
notificó al particular la admisión de la denuncia, a la cuenta de correo electrónico 
proporcionada para tales efectos. 

VIII. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve 1 se recibió, vía la 
Herramienta de Comunicación, oficio número 510 DGRH/DPRSP/017/2019, de 
fecha dieciséis de julio del año en curso, signado por el Director de Procesos y 
Registro de Servidores Públicos y dirigido al Subdirector de Desempeño 
Institucional, Evaluación y Rendición de Cuentas, ambos de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, mismo que fue remitido a este Instituto como informe 
justificado bajo los siguientes términos: 

"[. o.] 

Al respecto, me permito informar que con base en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Artículo 70 Fracción VIl (Directorio), así como del 
Acuerdo mediante el cual se modifican los lineamientos técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información ... , 
(CONAIP/SNTIACUERDOIORD01-11511212017-08), el periodo de actualización es 
trimestral, en su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación, y deberá 
conservar en el sitio de internet la información vigente, por lo que la información del 
primer trimestre de 2019, no se encuentra disponible en la plataforma ya que la última 
actualización registrada en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT), se realizó el dfa 14 de junio del presente ejercicio con información vigente 
que corresponde al segundo trimestre de 2019, (se anexa comprobante de 
procesamiento) 

[. . .]. " (sic) 

El sujeto obligado adjuntó como medio de prueba lo siguiente: 

1. Comprobante de carga de información en el SIPOT de fecha catorce de 
junio de dos mil diecinueve, correspondiente a la fracción VIl del artículo 70 
de la Ley General con tipo de operación de alta y con estatus de 
"Terminado". 

1 El informe justificado se recibió mediante la Herramienta de Comunicación el dieciséis de julio de dos mil 
diecinueve, día considerado como inhábil de conformidad con dispuesto en el Acuerdo mediante el cual se 
establece el calendario oficial de días inhábiles del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales para el año 2019 y enero de 2020, por lo que se tuvo por 
presentado al día hábil siguiente, es decir el veintinueve de julio del año en curso. 
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IX. Con fecha cinco de agosto de dos mil diecinueve la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual, en la vista pública del SIPOT, del 
contenido correspondiente a la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General 
relativo al "Directorio", para el primer trimestre del ejercicio 2019, observando cero 
(O) registros, tal como se muestra a continuación: 

PLATAFORMA NACIONAL OE 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
ésolver el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto en los artícu los 6°, 
apartado A, fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos 
mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero 
de dos mil diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
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las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia , escrito de denuncia en contra de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social por no tener publicado el directorio de la Institución. 

Del análisis al contenido del "Detalle del incumplimiento" que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se advirtió que lo denunciado corresponde a la 
obligación de transparencia de la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General, 
relativo al "Directorio", para el primer trimestre del ejercicio 2019. 

En virtud de lo anterior, la Dirección General de Enlace admitió el escrito inicial de 
denuncia, otorgando al sujeto obligado un plazo de tres días hábiles para que 
rindiera su informe justificado. 

En el escrito presentado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social como 
respuesta al requerimiento del informe justificado, manifestó que: 

1. El periodo de actualización de la información objeto de la denuncia es 
trimestral y, en su caso, de 15 días hábiles después de alguna modificación 
y que la información que deberá conservarse en la Plataforma es la vigente. 

2. La información correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2019, no se 
encuentra disponible en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

3. La última actualización registrada en ei"SIPOT se llevó a cabo el catorce de 
junio de dos mil diecinueve, con información vigente que corresponde al 
segundo trimestre del ejercicio 2019. 

Como medio de prueba se anexó un comprobante de carga de información en el 
SIPOT de fecha catorce de junio de dos mil diecinueve, correspondiente a la 
fracción y artículo materia de denuncia. 

Ahora bien, la Dirección General de Enlace realizó dos verificaciones virtuales 
para allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia presentada; 
se analizó el estado que guarda la información en el SIPOT, correspondiente al 
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primer trimestre del ejerc1c1o 2019, como se advierte de las pantallas que se 
precisan en los resultandos V y IX de la presente resolución, de lo que se observó 
la inexistencia de reg istros en la fracción, artículo y periodo objeto de denuncia. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual 
todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información 
referente a las obl igaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley 
Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información 
obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Respecto de la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General, de acuerdo con lo 
señalado en los Lineamientos técnicos generales para la publicación , 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), debe cumplir, para el ejercicio 
20192, con lo siguiente: 

VI/. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al 
público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad, o 
presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y 
personal de b·ase. El directorio deberá incluir al menos el nombre, cargo o 
nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de 
alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir cqrrespondencia y 
dirección de correo electrónico oficiales 

Para el cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán integrar el 
d irectorio con los datos básicos para establecer contacto con sus servidores(as) 

2 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/1 2/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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públicos(as), integrantes y/o miembros, así como toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los mismos. 

Se publicará la información correspondiente desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente, hasta el titular del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que 
brinden atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de 
autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y 
personal de base. 

Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una 
nota que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto 
obligado toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los 
puestos que sí conforman la estructura. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación 
Conservar en sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato día/mes/año) 
Criterio 3 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a)(nombre[s], primer apellido, 
segundo apellido), integrante y/o miembro del sujeto obligado, y/o persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad. En su caso, 
incluir una nota que especifique el motivo por el cual no existe servidor(a) público(a) 
ocupando el cargo, por ejemplo: Vacante 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que, en su caso, 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 7 Fecha de alta en el cargo con el formato día/mes/año 
Criterio 8 Domicilio para recibir correspondencia oficial (tipo de vialidad 
[catálogo], nombre de vialidad [calle] , número exterior, número interior [en su caso], 
tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], 
clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del 
municipio o delegación , clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa 
[catálogo], código postal) 
Criterio 9 Número(s) de teléfono(s) oficial(es) y extensión (es) 
Criterio 10 Correo electrónico oficial, en su caso 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 
días hábiles después de alguna modificación 
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Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 
Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y 
actualiza(n) la información 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 7, en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutil ización 

Del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales se observa que el sujeto 
obligado debe publicar el directorio con los datos básicos para establecer contacto 
con sus servidores públicos, integrantes y/o miembros, así como toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los 
mismos. 

Tal como se ha manifestado en párrafos anteriores, la información 
correspondiente a la fracción denunciada tiene un periodo de actualización 
trimestral y, en su caso, de quince días hábiles después de alguna modificación y, 
un periodo de conservación de la información vigente, de conformidad con lo 
dispuesto en la Tabla de actualización y conservación de la información, por lo que 
al momento de la presentación de la denuncia el sujeto obligado debía tener 
publicada en el SIPOT la correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2019, 
salvo que hubiese existido alguna modificación del directorio que diera origen a su 
actualización. 

En el informe justificado enviado por el sujeto obligado, éste precisa que la 
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información sobre el ·directorio fue actualizada el catorce de junio del año en curso 
argumentando que de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales la 
información debe ser actualizada trimestralmente o bien dentro de los quince días 
hábiles después de surgir alguna modificación, y que la información que debe 
estar publicada es la vigente; lo cual comprueba con el acuse de carga de 
información generado por el SIPOT de fecha catorce de junio del año en curso en 
el que el proceso de carga aparece con el estatus de 'Terminado". Como puede 
observarse, esta actualización se realizó con fecha anterior a la presentación de la 
denuncia. 

A fin de constatar el dicho del sujeto obligado, se realizó una verificación virtual al 
contenido de la información publicada en el SIPOT, correspondiente a la fracción 
VIl del artículo 70 de la Ley General, para el segundo trimestre del ejercicio 2019, 
en la que se advirtió que en efecto, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
cuenta con la información correspondiente al "Directorio", objeto de la denuncia, y 
que está disponible para su consulta en la vista pública de dicho sistema, como se 
observa en las siguientes pantallas: 
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~-............ -

o -· 
O u•,. 
o 1019 

o ~·· 
O ao•• 

0 M •l 

El O Escf ibeaqufpara~t O 

9 de 13 



\ 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales Expediente: DIT 0543/2019. 

8 "> • t ; 7tG• Art ~o rr_lltl :'do1 o m~w~.2·tll'.i6 htP< m - A X 

Al hvo tr.oo lt\·~,. ~"~od~~ol\:t ~(>tm:,¡I.Y. tf",._., V~h •") t/ 1"' .,....,.,...,.,. .. ,, !nrt~l'~"' A COl'!~.,, 
6)Moa:rw consultM Ci)COI\EDOMS ~ Rdlenol'ft'do ... Consolidar 415-· 1.': ~ ro, ti !ml T '!r:"'"" ii111 ~ ~ [dOn«u'\atabb [! .............. 1"~,.piK"' tl~ctupktdos o.gRrlt (!Of\a 8~· -

ott-d.e.cn O.donu fl!tnl ~ lrnrludu c.= ~'Wsct.cióndeda"..os • • A:!nwlim• moddockdllos 
A.-.áisil& PtNisl6tl e=· Q,Fwtcef't'Otrltts ~=~ QEd~ ... l'l(ulOJ 

OtUtlfl J trlrulor.aw con~ 

¡. 01/04/><JI> 

'ZS/07/20U 29/07/"J!Jl'J 

6a401276 2!1/07/'lDl!J ?J/07/1!JJ!J .. 201! 

6H401:277 2'J/07/20J!J 1S/07/201!J .. 201.5 

61Jot01271 'l!J/07/201!J 23/01/'J!J~ "20u 

619ot01287 1S/01/20J!J ~/07/l!Jl!J "'20a 
6194012A '1S/07/20J!J 2!1/07/201!J '20u 

6~ 'lj/07/201.9 29/07/'101!1 "lOU 
61~ 'l!J/07/2019 29/07/XJU "201t 

51MOI.J0.1 2'J/07/20J!j 1!J/07/'1!JJ!j .. 201! 

619408304 2'J/07/'1f)l'!J 2!J/01/'11Jl!J .. 201! 

619408.)(15 29/07/201.9 1!3/Cí7/20U "201! 
619408106 l!J/07/2013 29/07/2019 "2019 

619408l19 'lS/07/2019 29/07/2019 "101.9 

619408l20 l'J/07/2019 

i-
OtdfNiyr-.at» 

l0/06/20l'J "7 

Ol/04/'l<ll9 XJ/06/1D19 '7 
01/04/'l<ll> XJ/06/1DI> PU 
OI/04/><JI9 XJ/06/11J197 
01}04/2019 l0/04/201! "7 
01}04/Mt9 J0/06{1Dl'J"7 

01/CM/2019 l0/06/20l'J "7 

Ol/D4/201.'J 30/06/201'J "s 
OliD4/2019 10/06/2019"7 

01/04/><>19 XJ/06/><JI> ·, 
01/04/><JI> XJ/04/1Dl!l·, 
01/04/><>19 XJ/04/1D19 ·, 

hpót~. 

HftU.~tuckd.r..oi Prnbi6n 

AltGondle:z V~lbque:;De:le:g.K:tó C.Jie: 
Tblel S~ MIÑ l.e:ti ~r (hhe:z CoordiNIC 01/01/'l.(XJI Clll• 

CocwdiNcSanctv Mk.l..tnte:z Moreno CoordiNC.16/06/20U Avenid~ Av. 
Profuion Xlmena Tonr ~el Direc:dón 1~/2011 lol.lfe-nrc8oulev~U68 
CootdtnacMitftl Doktastfo Mende-z Coordina( 16/04/7!JU Calle La Moren/804 

Cootdin.c Moulse:a. Gvtnero Oon¡u Dirra:lón 16/07/1.010 E"~ Yi~l 7 Sur F~li/101 
Tfc:nlcaSc.OoraE:Jen; Nno~ lópez Delegad<) 16/01/10L5 caiiP CosteratrÚ1.5 

CootdiNc Mart. E:stt-GortliU~z ~mire.l Coofdlnac: 01/01/2«1& calle ~ Morencr804 

ProftSIOn Ellllbeth Me:na Me~ OIU!(tlón 16/CJS/1014 Avenida AY. P~M!O "93 

Coofdlni!Carla P1ul Muftoz Mejía SUbse<re:t 01/01/2019 Boule:van:iBoole:vanÚ968 
Coordlnu Miytl SU.rez He:mal\deOelegK'Ió 01/~/2016 .-.ve:nldl Ale~potza"311 
Profulon Irme 8e11•Gmía Deleg•dó Ol}Ol./20014 C.ll• Luis Donaf97 

De:legadó Ol./07/201B C.ll• Plan de A~501 
04recdón 16/a5/2017 8oul~•rc~8oul~varcl968 

llPoni~n·~ 

g¡ ......... ....,._ 

S/N 

S/N 
S/N 
S/N 

S/N 

S/N 

li 131 !'!] - --1 + t OO" 

8 f-) • • 7~G."T_An_-;)_h_VI_:-«ot·rmntf-.~2Hó r.... m - A X 

Ar(l'\""' lro<oo II'I"A,., o ..... ~!J dl' I!J}f'\,l Oótll'ub': ~~,~· Vr.u ? ·:., ~-... ~ "~· lno<ur ~~ A (~, 

f" tJ D~r.,tOMUitai Ir?, CiJCCM\fliDOI"tS ti lml T 'C;-.. !!)'!, I:'IV'-r.lpido 1-a<:oMotidl ' ~ ~ ·-·-·~ 
L!J Dadc ~n• t.bt1 ['8 PtOf*d.dU 'f',~••plo<ar ti Qucur d~o~pl¡c...dos: ~ P ti• <•Qr.t1. QIIOtstgl\lpal . -

Obt-d.tos u::.:~ Q. Fuentes rKicn1cs A~::~ QEdltirvfr'l(.,.os u Ordttllt ~o 1/-Av~u ,:-:.':~:~ e¡' v.r~~ckd«:os • QAdminrrtr~.rrnoddoded.Mos At!Jlisñdt: Prrvit.rt.n 
1111 ......... hip6Cdd • 

OtlrnUJtfUIJfor~n~r COM.ÓOntl OICI~NIIJfolllti HtrrlMnlll dtd.ltOI Pl-n1sl6n bqUtiM 

AA7 

jj~~·~o~~~~--~a~~~~--~~~--~~u~~~--~~w~~--=-~~--~~--·--"'~--~·~·~~A~c~~~·~o ____ ~M~~~M~~~·~·~~A~·~~o 

' • •cmJII • [!:!EJII · ¡mm;]I) • [m:Iiml• ·~ .. •l!Iiml .. .l!I!liEI ~ I!mi!iiii · •• 
..]_ Ignacio Zo1 

11
311 S/N CcloniJ SanÁngel;>14 Qve:r~tarcl4 Querétu(,22 

• l..il Morern804 S/N Coloni.ll Narv.llrte 1014 S.nlto Juft4 BenitoJut'J 

• Av. Pase:o 93 S/N Cc;lonl.a T.abacaler.Ó15 CuauhtttT"15 C\uuhtéiT"'J 

10 Boulev,arc'l968 S/N Ccllonla Los Al pe~ 'to ÁlvlloOb"to A.tvuo0b9 

U l..i1Morel'\él04 S/N Cotonla Narv~rh~ IOlA B~nltoJuflA Beníto Juf'J 
U ·7SUrFélb,.l!Jl S/N ColoniJ Del Valle Ó14 8~1tOJU4l4 BenítoJu!9 
13 ~te:r.aM'lu S/N Cotonl.a Ceobo Ool Aatpuko•:l ACIJ:uk:o•"12 

14 L.a MofeN ÍOC S/N Colonl.a NMV.arte f014 8eni10iut14 Benito~; 
~ Av.PaW!o!3 S/N COlonia Tabacai~Ó1.5 ~htén-"u (Uauh~rr'; 
16 Boulev.rc:1968 S/N COioniJ Los Alpe,: "1o 4Nuo0b'1o A.lvaro0b9 

1 Azapotzalll S/N ~onla Santo T6nÓCJ2 Azapotu"2 .<Uapo<z•• 
á luls Oonaf97 S/N CotoniJ U sQuln1JÓlO t4ennosill"l0 Henno'llll"26 

lS Pl1n de A{501 Loc::ll 4l ~Otlll T~opanzo'oo7 Cue~•c"7 Cuern .. v•c'17 
lO 8oulev.,-e 1968 S/N Col0f'111 LOS A l pes .. 10 ÁtveroOb"lO AtvuoOb'!:. 

21 .]1 Ponten 2!J04 S/N COioniJ El Ver11el '114 Pue~• 'w Puebl~ 'n 
1 lnformld6n 1 H;dden_1 1 Hiddt>n...2 1 l<d""'.) 1 ® 

uno 

Que~tarc 76047 

audad d•'ao:zo 

Ciudad de'6010 

Ciudad de'1060 

Oud»d de"l020 

Oudid df:"l020 
G\ll!:ffefO '19300 

a...d.ctde'l020 

CJu~d de'60l0 
Clud~ de"1oeo 

Oudld de"20M 
Sonore "11240 

Mor~los '62350 
Ouded da'l060 

Puebla '7z400 

- m!liliJI - IIiim - miiliill -~- llml· • -

~=~:~: ::~~~;~~= ::~~=~ :::~ 
JO.QG-.41-(Notiene undym .aiOirecdón 04/07/ 2D1'J 30/06/20l'J 

'53346703 No tiene xlmena.tc Dl recdón 04/07/201'J l0/06/201'J 

30-()()...t1-(Notlene dca5tro.1Direc:dón 04/07/Ml!J 30/06/201'J 

')0002100 No tiene m¡ueuen Olretdón 04/07/2JJ1'J l0/06/20U 

47-24l01- No1iene pol21tJ)s"Otreot::lón 04/07{'1JJH J0/06/201!1 

)1).00-•U.(Noti~ me¡onz1l Oirf!Cdón 04/07/'1Dl!J 30/06/2fJl! 
{667)7151NOtle:ne: e:lllibe1h. otr~ 04/07/1lJH l0/06/Ml'J 
'~ Notlene caria.munOtrecdótl 04/07/ 2/JJ.'j 30/06/2019 
2.U.00.02.,Notlrne mayri.SUIOire<dón 04/07/ lOl!J 10/06/2019 

(Otal.SMNotle:ne son104@>s01r.roón OI./07/7DH J0/06/201<J 
01-(777)-lNotl~M enef.anii.Direcdón 04/07/20l!J J0/06/ZOl'!J 
')()(10:21oo NO llene 'IOtl'l~t•:O+recaón OA/07(2rJlg ~06/20'J!j 
Ol-U2-24!Notlene: puelOS@,Direcdón 04/07/2Dl<J '30/06/2019 

@ 
1111 ¡¡¡ !'!] - ---1 + 100"-

En tal consideración, y toda vez que al momento en que se presentó la denuncia, 
el sujeto obligado ya no tenía que contar con la información del primer trimestre de 
2019, ya que tenía publicada en el SIPOT la información correspondiente a la 
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fracción VIl del artículo 70 de la Ley General (Directorio) para el segundo trimestre 
del ejercicio 2019; y que aun cuando no había concluido el segundo trimestre, ni el 
periodo de carga de la actualización de éste, los Lineamientos Técnicos Generales 
prevén que la información que debe estar publicada es la vigente y que la misma 
puede ser actualizada en un periodo de quince días cuando exista algún cambio, 
el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, 
ya que al momento de su presentación el sujeto obligado tenía disponible la 
información vigente para consulta en el SIPOT, la información del "Directorio" 
correspondiente a la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General , cumpliento así 
con las disposiciones de los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así como el numeral Vigésimo tercero, fracción 
1, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
declara INFUNDADA la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, por lo que se ordena el cierre del expediente, en términos de lo referido en 
el considerando Tercero de la presente resolución . 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artícu~o 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen e 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparenci 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
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través de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 
Universidades, Personas Físicas y Morales, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y 
Joel Salas Suárez en sesión celebrada el veintiuno de agosto de dos mil 
diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Comisionado 

Francisco Javier A 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Comisionada 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0543/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintiuno de agosto de dos mil diecinueve. 
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